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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

ANUNCIO de 20 de mayo de 2022 sobre la aprobación de la Oferta de Empleo 
Público especial para la estabilización del empleo público temporal. (2022080697)

El Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, con fecha 19 de mayo de 
2021, ha dictado la siguiente Resolución:

Primero. Aprobar la Oferta de Empleo Público especial para la estabilización del empleo pú-
blico temporal correspondiente a las siguientes plazas:

PLAZAS DE FUNCIONARIOS/AS (53)

 2 Administrativos de Administración General.

 4 Agente de Empleo y Desarrollo Local.

 1 Analista de Aplicacion.

 1 Arquitecto.

 3 Auxiliar de Administración General.

 1 Auxiliar Operador de Sistemas.

 7 Conductor Bombero.

 2 Delineantes.

 1 Geógrafa.

 4 I.T.O.P. o Ayudantes V. y Obras.

 2 Informadores Turísticos.

 1 Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

 1 Ingeniero Técnico Industrial.

 1 Oficial Mecanico-Conductor.

 1  Mecanico.

 3 Ordenanza.

 1 Portero u Ordenanza.

 2 Profesor de Danza.

 1 Profesor de Bellas Artes.

 1 Tecnica en Formacion GPA-AEDL.
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 3 Tecnico Administracion General.

 1 Tecnico Analisis Territorial GPA-AEDL.

 1 Tecnico Cooperacion Territorial GPA-AEDL.

 1 Tecnico en Explotacion Informatica (F).

 1 Tecnico en Informacion y Comunicacion GPA-AEDL.

 1 Tecnico en Promocion Empresarial GPA-AEDL.

 3 Tecnico Gestion y Dinamizacion Proyectos (F).

 1 Tecnico de Grado Medio.

PERSONAL LABORAL (19)

 1 Almacenero.

 1 Capataz Encargado.

 1 Carpintero.

 2 Empl. de Limpieza y Office.

 3 Especialista Agricola.

 1 Oficial 1ª Albañil.

 1 Oficial de Imprenta.

 1 Oficial Mecanico-Conductor.

 1 Operario.

 1 Operario de Mantenimiento.

 1 Ordenanza (L).

 2 Portero-Ordenanza.

 3 Tractorista.

En ejecución del Acuerdo Plenario de 28 de julio de 2017 por el que se aprueban las medidas 
para la adaptación del régimen jurídico del personal laboral fijo de Plantilla de la Diputación 
Provincial de Cáceres y el OARGT al Régimen Funcionarial, a la transformación de los puestos 
de personal laboral y sus correspondientes plazas, en puestos/plazas pertenecientes al régi-
men funcionarial, de tal forma que las convocatorias que se aprueben en cada proceso selec-
tivo de plazas de personal laboral se integrarán de forma automática en la plantilla y relación 
de puestos de trabajo de personal funcionario.
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Plazas correspondientes a Ofertas de Empleo Publico anteriores incluidas en procesos de es-
tabilización de empleo no convocadas. (15)

Oferta de Empleo de 2020

 6 Conductor Bombero.

 2 Operador Sectorial.

 5 Profesor Conservatorio.

 2 Operario de Mantenimiento.

Como consecuencia de la aprobación de esta Oferta especial, es necesario suprimir de ofertas 
anteriores las siguientes plazas:

 1713.- Profesor de Bellas Artes (Oferta de 2021).

 76.- Delineante (Oferta de 2018).

Segundo. Hacer pública esta oferta en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el 
DOE antes del 1 de junio de 2022.

Tercero. Proceder a la aprobación de las bases correspondientes a estas plazas y sus con-
vocatorias antes del 31 de diciembre de 2022 y a la finalización de los procesos de selección, 
como máximo, hasta el 31 de diciembre de 2024.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con los artícu-
los 123 y 124 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas y los artículos 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Cáceres, dentro del plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente al de la publicación.

En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio administrativo.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.

Cáceres, 20 de mayo de 2022. El Diputado Delegado del Área de Personal, TOMÁS SÁNCHEZ 
CAMPO.

• • •
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